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el cambio de titularidad de la concesión de servicio público
regular permanente de uso general de viajeros por carre-
tera «Bobadilla-Noguerones-Alcaudete» (V-1610;
JA-147-J), a favor de la empresa Transportes Ureña, S.A.,
por la cesión de su antiguo titular Autocares Díaz, S.L.
Lo que se hace público una vez cumplimentados los requi-
sitos a que se condicionó a dicha autorización, quedando
subrogado el nuevo concesionario en los derechos y obli-
gaciones de la concesión.

Jaén, 30 de junio de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 30 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el cambio de titularidad de la concesión
de servicio público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera Jaén-Alcaudete. (V-421,
JA-043-J). (PP. 2334/97).

Por Resolución de 13 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el cambio de titularidad de la concesión de servicio público
regular permanente de uso general de viajeros por carre-
tera «Jaén-Alcaudete» (V-421; JA-043-J), a favor de la
empresa Transportes Ureña, S.A., por la cesión de su anti-
guo titular Autocares Díaz, S.L. Lo que se hace público
una vez cumplimentados los requisitos a que se condicionó
a dicha autorización, quedando subrogado el nuevo con-
cesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Jaén, 30 de junio de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se señala fecha para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las
obras del proyecto que se cita. (2-CA-175).

La Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en fecha 3.3.7, ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras del proyecto clave: 2-CA-175 «Enlace en la inter-
sección de la carretera CA-614 con la CA-603, pk
12,036».

El citado proyecto fue aprobado por el Consejero de
Obras Públicas y Transportes con fecha 15.7.95, llevando
implícita esta aprobación la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 8 de la Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras, habiéndose declarado de urgencia la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el referido
proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 3.6.97.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2.º del art. 52, de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber a los afectados de las fincas que
se relacionan que deberán personarse en el Ayuntamiento
que en Anexo se indica, en la fecha y hora asimismo rela-
cionadas, para sin perjuicio de trasladarse al terreno, inter-
venir en el levantamiento del acta previa a la ocupación
de su finca, advirtiéndole que en dicho acto podrá hacer
uso de los derechos que al efecto determina el mencionado
art. 52 en su párrafo 3.º, como también, que deberán
aportar a dicho acto los documentos acreditativos de sus
derechos y el último recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de algún derecho o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán formular por escrito
ante esta Delegación Provincial hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Rota.
Día: 12-septiembre-97.

Finca: 1.
Hora: 10,30.
Propietario: Don Manuel Rodríguez Letrán.
Sup. m2: 337.

Finca: 2.
Hora: 10,50.
Propietario: Don Alfonso García de Quirós.
Sup. m2: 4.064.

Finca: 3.
Hora: 11,10.
Propietarios: Don José M.ª, don Manuel y doña M.ª

Lourdes Giménez González.
Sup. m2: 6.880.

Cádiz, 9 de julio de 1997.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de julio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Miguel Amaya, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4.7.97,
por la que se rectifica la Resolución de Guarda, con res-
pecto al nombre y apellidos del menor, que es el de C.A.F.
y no el de C.G.F., con número de expediente: 29/0078/97,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 4 de julio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ACUERDO de 4 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de julio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Alberto Antonio Moreno Camacho, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4.7.97,
por la que se rectifica la Resolución de Guarda, con res-
pecto al nombre y apellidos del menor, que es el de
M.C.M.F. y no el de M.C.G.F., con número de expediente:
29/0077/97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 4 de julio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Miguel Amaya Cortés, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor C.A.F., expe-
diente: 29/0078/97, con la asunción por ministerio de
la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 7.7.97,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 8 de julio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Alberto Antonio Moreno Camacho, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor M.C.M.F.,
expediente: 29/0077/97, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
7.7.97, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 8 de julio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción
e Inserción Social, notificando el trámite de audien-
cia de expediente de reintegro de subvención a nom-
bre de M.ª Aurora Muñoz Perales.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del
interesado, y de conformidad con lo establecido en el art.
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Dirección General de Acción e Inserción Social, ha resuelto
la publicación del siguiente anuncio:

Esta Dirección General de Acción e Inserción Social,
al amparo de la Orden de 1 de marzo de 1995 (BOJA
núm. 44, de 18 de marzo) concedió a doña M.ª Aurora
Muñoz Perales, una subvención por importe de 275.000
ptas. en concepto de «ayuda asistencial a emigrantes retor-
nados» según Resolución de fecha 22 de mayo de 1995.

No habiendo justificado el mencionado beneficiario
la subvención concedida en el plazo previsto de tres meses,
según lo acordado en la resolución de concesión de sub-
vención antes citada, y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro de
la cantidad percibida en concepto de subvención que no
ha sido justificada, siendo ésta de sesenta y ocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas (68.750 ptas.).

Conforme a lo establecido en el artículo 84, puntos
1 y 2, de la Ley de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le concede un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la notificación del
presente escrito, para que formule las alegaciones que
estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se procederá a dictar la
correspondiente resolución.

Sevilla, 4 de julio de 1997.- El Director General, José
Manuel Macías Romero.


